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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 31 de julio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vi¿ ntes

Francos (1) ............................... .........
Libras ....................................................
Dólares ..................................................
Francos suizos ....................................
Francos Delgas ................................ ..
Florines .......................................... ......
Escudos .................................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ............................ .
Coronas danesas .........................
Coronas noruegas ............................ .

3.128
30.660
10.950

252,970
21.900

288.157
38.086

1.46
2.116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Habiéndose extraviado los resguardos 
tíe depósito Expedidos en M adrid por el 
Instituto Español de Moneda Extran
jera con fecha 26 de junio de 1947, seña
lados con los números 379 y 583, com
prensivos de íü m /n . 200 nominales en 
B onos de Caja, 4 por 100, de la Compa
ñía Hispano Am ericana de Electricidad, 
con  cupón 1 de enero de 1948, y de pese
tas nominales 1.500'- en acciones de la 
mism a Compañía, con cupón número 46. 
respectivamente, a favor de doña Ma
ría. Dolores Echeverría Elósegui. se. anun- 
c id el publico para que el que se crea con 
derecho a reclamación la verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación del presente anun
cio, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, se ex
pedirán los correspondientes- duplicados, 
anulando los primitivos y quedando este 
Instituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 23 de julio de 1951—Instituto 
Español de M oneda Extranjera.—El Jefe 
de Valores, L. Encío.

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito expedidos en Madrid por el 
Instituto Español de M oneda Extranje
ra con fecha 28 de junio de 1947, seña
lados con  los números 380 y 575. com 
prensivos de $ m /n . 400 nominales en 
Bonos de Caja, 4 por 100, de la Compañía 
Hispano Am ericana de Electricidad, con 
cupón 1 de enero de 1948, y de pesetas 
nom inales 1.500 en acciones de la misma 
Com pañía, con cupón núm ero 46, respec
tivamente, a favor ‘de doña María Luisa 
Echeverría Elósegui, se anuncia al públi
co  para que el que se crea con derecho a 
reclam ación la veriñque dentro del pla
zo  de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación del presente anuncio, ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclam ación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados, anulan
d o los primitivos y quedando este Insti
tuto exento de toda responsabilidad.

M adrid, 23 de ju lio  de 1951. Instituto 
Español de M oneda E xtran jera—El Jefe 
de Valores, L. Enclo.

4.695—0 . 1.* 31-7-951

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero,
C onsulado de España en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
• Buenos Aires com unica a este M inisterio 

el fallecim iento de los españoles siguien
tes:

Manuel Garbia. sóltero, de cuarenta y 
cinco años, ocurrido el día 5 de abril 
de 1951

Marcelo Peña, ocurrido el día 13 de sep
tiem ble de 1948.

Consulado de España en ’Sete
El señor Cónsul pe España en Sete co

munica a este Ministerio el fallecim iento 
de José Trepat Saumin, natural de Os de 
Balaguer (Lérida), ocurrido el día 27 de 
enero de 1950. ,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
M ADRID 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

P eticionario: «Prona, S. A.».
i*6 la< ín(lustria : Antes, tionato 

cálcico; después, derivados halogenados- 
nitroderivados. derivados hidrogenados o 
productos hidrolizados.

C ap ita l: Antes, 125.000 pesetas: des
pués, 5.000.000 de pesetas.
. Producción: Antes, 150 kilogramos de 

cá lcico ; después, además de los 
150 kilogramos de tionato cálcico, 2.300 
kilogramos de derivados halogenados. 380 
de nitroderivados, 1 200 de derivados hi
drogenados y 2.000 de productos hidroli
zados. -

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pará que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14. '

Madrid, 12 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. López de María Cástell.

4.968—O.

Peticionario: .Don Servando Pascual 
Gil.

Objeto de la am pliación : Antes, fábri
ca de peletería; con la ampliación,' lo 
mismo.

Capital: Antes, 225.000 pesetas; con la 
ampliación. 38.000 pesetas más.

Producción: Antes, fabricación 100.000 
pieles anuales, por 500.000 pesetas; con 
la ampliación, lo mismo.

Esta industria pretende im portar una 
máquina de serrar lana de pieles con m o
tores acoplados hasta 7,5 HP., con un 
transportador de pieles y aspirador de la 
lana cortada, adquirida en Alemania.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se oonSideren 
afectados por la misma com o los fabrican
tes nacionales que puedan suministrar 
elementos ruya importación se solicita, 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en, les oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 16 de ju lio de 1951.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.969—0 ,
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Gustavo Crusellas
Alaña:

O bjeto de la am pliación : Instalación 
de maquinaria para am pliar la produc
ción.

Producción : Construcción de 3.000 ca
rretillas al año.

Maquinaria y materias ‘ primas nacio
nales.

1 Se hace pública esta petición pera que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 3 de julio de 1951.—El In
geniero Jefe, M. dé las Peñas.

4.978—0 .

Peticionario: Don Enrique Berrens Vi
lla rroya. , •

Objeto de la am pliación : Fabricación 
de batidoras y . heladoras.

Producción: Batidoras mecánicas, 2.000 
al a ñ o ; superfiltros, 1.000; .heladoras con 
m otor acoplado, 500; bases de m otor pa
ra accesorios batidor, 500. T od o  «anual
mente.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que consideren afecta-- 
dos por la misma presenten por • triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de. diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran* 
co, 407.

Barcelona, 14 de ju lio de 1951.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

• 4.930— 0 .

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jorge Viñals Fon- 
tanet.
v Objeto de la nueva industria: Legali
zación de' fabricación de aparatoís a pe-¡ 
tróleo para alum brado y calefacción.

P roducción : 34.000 aparatos «anuales.
Esta industria emplea maquinaria y ma* 

terias primas nacionales.
Se hace pública esta petición ‘para que 

los industriales que s« consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, 407.

Barcelona, 13 de julio d e  1951.—El In-* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.979—0 . 

BALEARES  
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Bartolom é Vauquer 
Melis.

O b jeto : Instalar en su industria de m o
lino maquilero un triarbejones rápido.

P roducción : Sin variación.
Esta industria em pleará m aquinaria y  

materias primas nacionales. .
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m isma presénten los escritos 
que estimen oportunos, e% triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 16 de ju lio  de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.984—O.

Peticionario: Don Guillerm o Villalonga 
Catalá.

O b je to : Instalar en su industria de m o
linería un cernedor de 3 m., una estru
jadora y una limpia de triple aspiración.

Esta industria empleará, maquinaria y 
ihaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los .escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de. Industria.

-Palm a de Mallorca, 16 de julio de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués?"

4.985—0 .

Peticionario: Don Antonio Pons Martí.
O b jeto : Ampliar su m olino harinero 

con los siguientes elem entós: un m otor 
eléctrico de 15 CV., un m otor eléctrico de 
3 CV.; una máquina de limpiar, un m o
lino dé piedra de 1,20, un m olino de 1,40 
y un aspirador.

P roducción : 5.000 kilogramos en vein
ticuatro h ora s.'

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escrito 
que estimen oportunos, en triplicado ejem 
piar, dentro del plazo de diez días, en la; 
oficinas de esta Delegación de Industria 

Palma de Mallorca, 14 de Julio de 1951 
£1 Ingeniero Jefe, j .  Marqués.

4.986—0.

Peticionario: Don Antonio G  o m 11 í 
tfadal.

Objeto: Instalar en su  ̂taller mecáni 
cO un torno «Bepach», de un metro entr< 
puntos, con motor eléctrico de 1 CV. 

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria ? 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
• dos por la misma presenten los escritos 

que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, .dentro del plazo de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 

Palma de Mallorca, 14 de Julio de 1951 
£1 Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.987—0 .

Peticionario: Don Antonio P u j a d a s  
Mas.

Objeto: Instalar en su industria de pa
nadería una amasadora pequeña auxiliar, 
con motor acoplado de 3/4 CV. y una má
quina sacudidora de sacos a mano. 

Producción: No variará.
Esta industria empleará, maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los  industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de Julio de 1951. 
E l Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.988—O.

Peticionario: Don José Socias Mestre. 
Objeto: Instalar en su industria de fa

bricación de harinas una sierra sin fin de 
un metro y una dínamo de 110 voltios, 
para auxiliar del alumbrado.

Producción: Sin variación.
. Esta industria empleará maquinarla y 
materia* primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
«os industriales qüe se consideren afecta
do* por la misjpa presenten los escritos 
4ue estimen oportunos, én triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este ^Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de Julio de 1951. 
Ei Ingeniero Jefe, J. Marqués.

,4.989—0 .

Peticionario: Don Pedro Pujol Molí. 
Objeto: «Instalar en su industria de em

butidos un compresor con cámara, una 
trituradora-picadora con motor acoplado 
de 3 CV., una llenadora o embutidora con 
motor de 2 CV., dos calderas para cocción 
con batidor accionado por motor de X OV. 
y un termo pára calentamiento del agua. 

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace ^pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por 1#  misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma do Mallorca, 14 de julio de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.990—0.

Peticionario: Gas y Electricidad, S. A. 
O bjeto: Instalación de una nueva es

tación transformadora de 100 KVA. 500/ 
220-127 voltios, en G as Capiscol (Palma) 
y tendido de una línea aérea de desvia
ción de la de «Soledad», para alimen
tarla..

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qiu 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritor 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en la« 
oficinas de esta Delegación de Industria

Palma de Mallorca, 14 de julio de 1951 
El Ingeniero Jefe, j .  Marqués.

4.991-0.

Peticionario: Don José Matéu Torréns
Objeto: Instalar en su fábrica de ha

rinas un recolector de polvos de 96 man
gas y un motor eléctrico de 20 CV. y dos 
planchísjer de 6* calles, en sustitución de 
un motor de 10 CV. y un planchíster de 
10 callesf

Producción: No variará.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pora que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, eri triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas def esta Delegación de Industria.

‘Palma de Mallorca, 14 de julio de 1951. 
El ¡Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.992—0 .

Peticionario: Pablo &  Bartolomé Meliá.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de aceites vegetales con una nueva 
prensa hidráulica y compresor de 500 at
mósfera y un motor eléctrico de 2 C. V.

Producción: Aumentará en 50 tonela
das métricas.
rEsta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pera que 

losfcindustriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 14 de Julio de i951. 
El Ingeniero Jefe; J. Marqués.

4.993-0.

N uevas  in d u s t r ia s

• Peticionario: Don José Creus Verger.
O b jeto : . Aprovechamiento de la garro

fa para lá obtención de sacarosas, me
lazas y garrofin.

Producción: Se tratarán 3.600 Tm., ob
teniéndose 300 Tm. de. azúcar y 4.500 hec
tolitros de alcohol.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias, primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritas 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 16 de julio de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués. ^

4.994— O.

Peticionario: Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca.

Objeto: Instalación en el mercado de 
la plaza del Olivar de una fábrica de hie
lo y cámaras frigoríficas.

Elementos a instalar: Tres compresores 
«A t la s » ; tres electromotores trifásicos de 
26 C V .; 3 grupos "motobomba, 2,5 C V .; 
dos grupos motobomba de 1,5 C V ; un gru
po motobomba de 3,8 C V .; un grupo mo
tobomba de .3 C V .; dos agitadores pale
tas, accionaaós por motor eléctrico de 
3 C V .; dos ventiladores centrífugos con 
motor eléctrico de 3 C V .; una grúa-puen
te para 1.500 kilos, con motor eléctrico 
de , 1,5 C V .; Una trituradora de hielo con 
motor eléctricoNie 0,6 C V .; un grupo con- 

- densadores a contracorriente; tres sepa
radores de ace ite ; tre$ serpentines; 98 
moldes para h ielo ; un volcadojxbascu- 
lante; un llenador automático de mol

des: dos serpentines para refrigeración 
cuadros eléctricos de maniobra y parada 
automática, etc .; serpentines de salmue
ra. tuberías y accesorios.

Producción : Hielo, 1.600 Tm. Cámaras, 
nueve, con un total de 2.044,84 metros cú
bicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pera que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la 'misma presenten los escritas 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca* 14 de Julio de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

4.995—0 .

CACERES 

A m plia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Agapito Gutiérrez
Ramos y don Ambrosio Jiménez Man
zano.

Objeto: Sustitución de la prensa de 
husillo de su fábrica de aceite de oliva 
de Torrejoncillo, por otra hidráulica de 
250 mm. de diámetro, termobatidora, mo- 
ledero de tres rulos, electromotor de 
15 HP. y elementos auxiliares.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen convenientes, en las 
offcinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica (sin número).

Cáceres, 19 de julio de 1951—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.
. 4.973—0.

Peticionario: Don Alejandro Sánchez 
Gil.

Objeto: Instalación de un moledero da 
tres rulos y una termobatidora, en su fá
brica de aceite de oliva, situada en T o 
rrejoncillo.

Se empleará en la ampliación maqui
naria y materias primas de producción 
nacional

Se 'hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes, den
tro del plazo-de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación.

Cáceres. 12 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

4.955— 0.

* * N AV AR R A  .

Am p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Iru jo Gon
zález Tab las—Pamplona.

Objeto de la ampliación: Elaboración de 
artículos de confitería y helados.

Producción: 2.100 kilogramos de helado-* 
ria y 7.000 kilogramos de confitería al año.]

Esta industria empleará maquinaria y ) 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por. )a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Teobal- 
dos, número 7

Pamplona, 2 de junio de 1951.— El Inge
niero Jefe (ilegible).

4.959—0.m

TAR R A G O N A  
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrial Rovirosa, Socie
dad Anónima, con domicilio en Mont- 
blanch.

Objeto de ' lâ  am pliación: Fabricación 
de alcohol rectificado neutro de 96-97°.
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Producción: 30.000 f litros anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que .se consideren afecta
das por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísi
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 17 de Julio de 1951.—-El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

4.958—O.
TOLEDO 

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r ia

Peticionario: D. Julián Fernández Sán
chez?. >

Objeto de la petición: Ampliar su In
dustria de fábrica de aceite de oliva.

Emplazamiento: Almendral de la Ca
ñada.

Capacidad de producción: 2.000 kilos en 
Jornada normal de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria nar 
cional. ,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé (*onsideren afecta
dos por la  misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro. 3).

Toledo, 19 de Julio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez ArenaL

4.982—O.
--------------------------------  i

Peticionario: «Rial, S. L.j>.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fábrica de tejas y ladrillos
Emplazamiento: Illeseas.
Capacidad de producción: 1.000.000 de 

piezas..
E>ta industria empleará maquinaria nar 

cional. • '
Se hace pública esta petición para que 

Ira industriales que se ron6ideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del pla
zo de dfez días, en las oficinas de e*ta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro. 31.

Toledo, 16 de julio de 1951.—El Inge
niero J e f e ,  Julio Domínguez Arenal.

4.983—0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
CARTAGENA 

L ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima».

'O bjeto: Derivar 2.000 KV. de la energía 
que la misma Empresa transporta, a 66.000 
voltios, por la linea que tiene establecida 
desde San Vicente a Cartagena, instalan
do un ramal de 1.776 metros, que una 
\0i punto de dicha línea, situado entre 
los é poyos números 900 y 901 de la mis
ma, con la estación transformadora éxis- 

, tente en las proximidades de la Villa de 
San Javier, distante 36 kilómetros de Car
tagena.

Se emplearán materiales nacionales'
Lo que se publica a efectos de la ñor*» 

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 'de septiembre de 1939.

Cartagena, 20 de Julio de 1951.—El In
geniero Jefe, M. Cánovas.

4.971—0.

Peticionario: «Hidroeléctrica Española,. 
Sociedad Anónima».

Objeto: Construcción de una linea a 
68.000 voltios que, partiendo del poste nú
mero 2.132 de la actualmente en servicio 
de Molinar a Cartagena, finalice en la 

1 nueva subcentral del Albujón, de «Unión 
, Eléctrica de Murcia;, S. Aj>, desde «cuyo

centro de transformación de 2.000 KVA., 
se alimentará un amplio sector, servido 
hoy por otra línea a 10.000 voltios, con 
origen en Cartagena.

No se precisa importación de materiales.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Cartagena» 20 de julio de 1951.—El In- * 
geni ero Jefe, M. Cánovas.

4.972—0.

D 1 S T R I T O S  M I N E R O S
SALAMANCA 

Pfor el Ministerio de Industria y Co
mercio, y en razón de hallarse en ..zona 
reservada por el Estado, han sido otor
gados, de ronformidad con lo prevenido 
en el artículo 14 de la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944, los permisos de in
vestigación minera siguientes:

Número 971* nombrado «San Antonio», 
de 70 pertenencias de mineral de hierro, 
sito en término municipal de Ungilde y 
Su agregado Robledo; y

Número 982. nombrado «San Ciprián», 
de 178 pertenencias de mineral de hierro, 
sito en término municipal de San Ciprián 
de Sanabria, partido judicial de Puebla 
de Sanabria, ambos de la provincia de 
Zamora.

Lo que para general conocimiento se 
hace público mediante el presente anun
cio, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 65 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946 y demás oportunos efectos.

Salamanca, 7 de julio de 1951.—El In
geniero Jefe interino, Paulo Calvo.

1.535—0.________ , ____________

a y u n t a m i e n t o s

SOCUELLAMOS
Por acuerdo de este Ayuntamiento ple

no, adoptado en sesión celebrada el día 
21 del actual, se .saca a pública subasta 
las obras de adoquinado del trozo de ca
lle de doble calzada, prolongación del 
paseo de Calvo Sotelo dP esta población 
y que ha de servir de nuevo acceso al 
patio de viajeros de esta estación del fe
rrocarril, dando frente al edificio o pa
bellón principal de la misma.

Dicha subasta tendrá lugar en el des
pacho de esta Alcaldía el día 29 del pró
ximo mes de agosto' y hora de las doce 
en punto de la mañana, bajo mí presi
dencia o persona en quien delegue y Re
gidor-Síndico del Ayuntamiento, con asis
tencia del señor Secretario de la Corpo
ración Municipal.

Servirá de tipo para la misma ^  can
tidad de 171.023,16 pesetas y mejoras que 
se propongan y las proposiciones, 'Ojus-\ 
tadas al modelo que a continuación se 
inserta, serán, presentadas en la. Secre
taría del Ayuntamiento, en pliegos ce
rrados que en su exterior se leerá: «Pro
posición para/tom ar parte en la subasta 
de las obras de adoquinado de la prolon- 
gción del paseo de Calvo Sotelo» y escri
tas en el papel o reintegro de 4,60 pese
tas duranU el plazo que media desde el 
siguiente día de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia» o en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el anterior al señalado 
para la subasta, todos los días laborables 
en las horas de diez a una de la ma
ñana, permaneciendo en dicho plazo el 
proyecto expuesto al público en la misma 
Secretaría

Será requisito indispensable para to
mar parte en la subasta acompañar en 
pliego independiente en cuyo exterior se 

. leerá: «Resguardo de haber depositado 
en la Depositaría municipal la fianza 
para tomar parte en el adoquinado de la 
prolongación del paseo c\e Calvo Sotelo» 
justificante de haber ingresado como fian

za la suma de 8.551,16 pesetas, importo 
del 5 por 100 del tipo de subasta.

En el acto de la subasta se.adjudicará, 
la misma a l  autor de la proposición más 
ventajosa y, transcurridos cinco días sin. 
reclamación o resueltas las que fueren 
presentadas, se procederá a la adjudica
ción definitiva, elevándose la fianza; que 
será presentada en el plazo de diez días 
siguientes a su notificación, a  la suma 
del 10 por 100 del tipo de adjudicación, 
la que se quedará en depósito a  respon
der de las obligaciones del co n tra tis ta  
hasta la recepción de las obras.

Modelo de proposición 
D. mayor de edad, vecino de ..., coft 

domicilio en lá ... de ..., núm. ..., ente
rado del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de las obras de^ adoqui
nado del trozo de calle de doble calzada, 
prolongación del paseo de Qa>lvo Sotelo y 
de acceso al patio de viajeros de la es
tación del ferrocarril, se compromete a 
la ejecución de las mismas en la  canti
dad de ... (en letra) pesetas ... céntimos 
con sujeción a las condiciones de los re
feridos pliegos económicos y facultativos 
del proyecto. _

Socuéllamos, 23 de julio de 1951.—£3, 
Alcalde (ilegible).

1.761-0.,   ‘

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  d e  e n a j e n a c ió n

Esta Compañía enajena las siguientes 
tablillas de madera, inútiles para la mis
ma, pero aprovechables para otras indus-

Madera de pino del país cortada parai 
cajas de 520 x .355 x 245 milímetros, con 
espesor de testeros de 20 'milímetros y ta 
blas de 10 milímetros, con un total apro* 
ximado de 1.273 cajas.

Madera de pino del país, cortada para 
cajas de 520 x 355 x 245 milímetros, con 

* espesor de testeros de 15. milímetros y/do . 
tablas de 10 milímetros, con un total, apro- . 
ximado de ll.Ofí cajas.

Dichos materiales se encuentran depo.- 
sitados en su factoría de La Coruña, Pa- 
dra, Da Gula, 1, donde pueden ser exami
nados por los interesados todos los días 
laborables, de diez a  doce, así como el 
pliego de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en la$» oficinas de dicha Depen
dencia.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la Central de CAMPSA, en Madrid, Se
cretaría General—Negociado de Recepción, 
de Pliegos para Concursos, en sobre ce
rrado y lacrado, con la indicación «Para 
el concurso de enajenación de tablillas d® 
madera inútiles para CAMPSA en Facto
ría de La Coruña», o enviarse a la misma 
por correo certificado, debiendo obrar és
tas en poder de CAMPSA antes de fina
lizar el plazo de admisión, que term ina 
el día 31 de agosto próximo, ^ las doco 
horas.

M adrid/ 24 de Julio de 1951.—El Direm 
tor general, F. de Gregorio.

5.022—P

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En los autos seguidos a instancia do 
don Francisco Pereira Bote con don Fran
cisco García Colomo, sobr^ oposición a 
embargo preventivo, se ha dictado por la
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Sala., segunda de lo Civil de esta Audiencia Territorial la providencia que, copiada literalm ente, dicP así:Providencia: M adrid, catorce de julio de mil novecientos cincuentá. y uno.—Por recibida la an terio r, carta-orden cumplim entada que se un irá  a l rollo de su ra zón; en vista de que se desconoce el domicilio de don Amador*y doña Esperanza Pereira Redondo, publíquesP por el Oficial de Sala en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el correspondiente edicto, haciendo saber a los mismos, así como a  cuantas personas sean herederas de don Francisco Pereira Bote, la existencia en estos autos, requiriéndoles a la- vez para que dentro  del térm ino de diez días- se personen en los mismos por medio de Procurador, bajo apercibim iento que si 'no lo verifican se entenderán las sucesivas diligencias en cuanto  a los mismos respectan  con los estrados del Tribunal. Lo acordaron los señores anotados al m argen y rubrica el señor Presidente.—Hay u n a  rúbrica.—Ante mí.—Constancio Herrero .—Rubricado.
Y p ara  su inserción err el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para  que sirva •de cédula de notificación y requerim iento a  don Am ador y doña Esperanza Perei- r a  Redondo, expido y firmo la presente en  M arid a  veinte de julio de mil novec ien tos cincuenta y unp.—Francisco Cadenas. 1.536-A. J.

JU/G ADO S DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

E dicto
En virtud de providencia d ictada en el d ía  de hoy por el señor don José M aría Miguel Pinillos y Hermosilla, M agistrado, Juez de Prim era In stan cia  núm ero cuatro  dq esta capital, en autos de procedim iento especial sum ario que establece el artículo 131 de la .Ley H ipotecaria a  instancia del Procurador don B ernardo Feijoo Montes, en nom bre de don • Carlos Cazalilla Fernández, co n tra  doñ a  Estela Ram írez González, sobre cobro d e un crédito hipotecario, se saca a  la venta en pública subasta, que se * celebrará por prim era vez en la Sala A udiencia de este Juzgado el día veinticinco de agosto próximo, a  las coce y por el tipo de .do sc ien tas seten ta  y cinco m il pesetas pactado en la escritura de préstam o bsse Üel procedim iento, la finca  en ía misma hipotecada y que es la siguiente:
C asa hotel de dos p lan tas y o tra  edificación destinada a garage y vivienda de guarda, superficie del solar 941 m etros 80 centím etros cuadrados, de los que está n  edificados 117 m etros ep casa hotel y 30 m etros cuadrados en la edificación garage y vivienda de guarda, destinándose el resto  a  jardín. Linderos por el fren te  con l a . carretera, de M adrid a  La C oruña; derecha, entrando, con la calle de Jesús Calleja; izquierda, entrando,- con parcela  de don Joaquín* Pardo; y al fon- (do, calle de Valencia.Y se advierte a los licitadores que p a ra  ftomar p a rte  en la subasta .deberán consignar previam ente sobre la  m esa del Juzgado el 10 por 100 del expresado tipo, jio  adm itiéndose postura alg una inferior a l mismo; que los autos y ía certificación del RÍegistro a  que se refiere la  regla cuart a  del expresadd artículo 131 de l a ’ vigen te  Ley H ipotecaria están de m anifiesto *¿n la. S ecretaría del que refrepda; que se en tenderá que' todo licitádor acept a  como bastan te la titulación y que las cargas o gravám enes an teriores y los pre- ‘ ferentes, si los hubiere, a i  crédito del actor co n tinu a rán  subsistentes, entendiéndose que el rem a tan te  los acep ta y queda subrogado en la  responsabilidad de los m is

mos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate.
Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido el presente, que firm o con el visto bueno del señor Juez en M adrid a  veinte de julio de mil novecientos pincuenta y uno.—El Secretario  (ilegible).— Visto bueno, el Juez, José M aría Miguel Pinillos y Hermosilla.
4.964-A. J.

x BARCELONA
E dicto

Por el presente, que se expide por el Juzgado de P rim era Instancia  núm ero 6 de los de esta capital, en m éritos del procedim iento ejecutivo sum ario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue an te  dicho Juzgado, por don Sebastián  Viñals Comas, representado por el P rocurador don Ju an  Manuel M argenat G rau, co* finca hipotecada por don B ibiano U rúe Pérez, se anuncia por segunda vez la venta en pública subasta de la finca siguiente:
«Una pieza de tie rra  sita en el térm ino m unicipal de San C ugat del Vallés, pa rtid a  denom inada «Sant Cristi), d e , superficie ocho mil cuatrocientos sesenta y ocho 'm eteos cuadrados, equivalentes a doscientos * veinticuatro mil tre in ta  palmos cuadrados; lindan te por el Norte con el cam ino an tiguo que de San C ugat dirige a B arcelona; por el Sur, m ediante la ca rre te ra  de G racia  a M anresa, con la m ayor finca de que procede y se segrega en parte  >y con finca del señor San- giás, tam bién en parte; por el Este, con el T orren te  del S an to  C risto y por el Oeste con finca del señor Sanglás y con la erm ita del S an to  Cristo.»
Inscrita  la escritura de hipoteca en el Registro de la Propiedad del partido  de Sabadell, al tom o 1.159 del Archivo, libro 195 de S an  C ugat del Vallés, folio uno vuelto, finca 7.871, inscripción se

gunda.
P,ara la celebración del rem ate en la 1 Sala Audiencia del m encionado Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justic ia  de esta ciudad, a la  derecha en trando, segundo patio, se ha  señalado el día tre in ta  y uno de agosto próximo, a  las once horas; y se% advierte a los licitado- res: que los au to : y la certificación del Registro a  que se refiere la regla cuarta  del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de m anifiesto en la Secre taría; que se entenderá que todo licitádor acepta co m í bastan te  la titulación, y que las cargas o gravám enes an teriores y los p referentes, si los hubiere, al crédito del acto r con tinuarán  subsistentes, en tendiéndose, ?ue el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate; que servirá de tipo p a ra  la  subasta el seten ta , y cinco por ciento del de la prim era, o sea la cantidad de ciento ochenta y siete mil quinientas pesetas; y . no se ad m itirá  postura alguna que sea inferior a dicho tipo; y que .los licitadores deberán consignar previam ente en la mesa del Juzgado o en la C aja G enera l de Depósitos de la provincia, en efectivo, una cantidad igual, por lo m enos, al diez por ciento del expresado tipo, sin cuyo requisito no serán  adihitidos.Barcelona, doce de julio de mil novecientos cincuenta y ’ uno. — El Secretario, Antonio González.4.977—A. J.

\ ZARAGOZA
Don José B eguiristáin  Eguilaz, M agistrado, Juez de P rim era Instancia  del Juz- gadp núm ero 3 de los de Zaragoza.

Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio sum ario d e l ’artícu lo 131 de la Ley Hipo

tecaria instado por don M artín  Lam bea Delmas, representado por el P rocurador señor Segarra, contra doña Carm en y doña Amalia Villa Lázaro, en reclam ación de 30Ü.U00 pesetas de principal, intereses y costas. En dicho ‘procedim iento y por aparecer la finca objeto del mismo en su m itad indiv isa 'afecta  a una prohibición de en ajenar obtenida por Regas, S. A., dom iciliada en Gerona, se ha subrogado esta entidad, representada por el Procurador señor Casanova, en todos cuantos derechos corresponden al acreedor, habiendo consignado a ta l fin el im pórte del prin cipal, intereses y costas. A instancia de referida en tidad se »ha acordado sacar a  pública licitación por prim era vez an te  la Bala Audiencia de este Juzgado para el día veinticinco de agosto próximo, a  las diez de su m añana, la finca objeto de procedim iento especial y que es la siguiente: Una m ejana sita en térm inos m unicipales de V illafranca de Ebro y Fuentes- de Ebro, denom inada «Del otro lado del río» y «M ejana del Rey», de 97 hectáreas 76 áreas y 65 centiáreos, o lo que sea, igual a 170 cahíces, siete hanegas y me*. dio alm ud El terreno de la misma, en parte, es <silíceo arcilloso, con abundantes arenas y cantos rodados por la parte  del río. carece de regadío y produce m atorral de tam ariz, fendiz o regaliz, carrizo y algún 'chopo, siendo los pastos bastos y propios para ganado grueso, y con algunos otros árboles. En el térm ino de V illafranca de Etrro existe una superficie de 94 hectáreas 56 áreas, o lo que se‘3, equivalentes a 165 cahíces, dos hanegas y dos alm udes del m arco provisional, que es el cah íz 'd e  24 cuartales, y se 
denom ina «Del otro lado del rio», y lin da : Norte, con río E b ro ; Sur, Este y Oeste, con el térm ino m un icipa l'de  F uentes de Ebro. Y en el térm ino de Fuentes de Ebro existe una superficie de 44 hanegas, 10,5 almudes, igual a  tres hectáreas, 20 áreas v 65 centiáreos, y* se denom ina «M ejana del Rey». Lindá. al Norte con cam ino y m ejana de Carm en y Am alia V illa;, Sur, con rio viejo;' Este y Oeste, con' térm ino de Fuentes de Ebro, donde hay varias fincas, en tre  las que sé encuentran  las de M anuel Sauz, Angel Cólera y Lorenzo Gallego. Todo ello constituye una sola unidad orgánica de explotación. que lind a : Norte, con rio E b ro ;1 Sur, con río viejo; Este, con riego y cam ino y río viejo, y Oe^te, con rio viejo. Los .linderos Sur, Este y Oeste corresponden al térm ino de Fuentes de Ebro, donde hay varias fincas, en tre  las que se encuentran  las de M anuel Sanz, Angel Cólera y Lorenzo Gallego.

A efectos de esta subasta h a  sido valorada la to ta lidad de lo expresado en la cantidad d e -800.000 pesetas.
. Se advierte a  los licitadores que para  tom ar p a rte  en el acto deberán consign a r en la S ecretaria del Juzgado eu docum ento de identidad y el 10 por 100 de la-tasac ión ; sin cuyos requisitos no serán  adm itidos. Que no se adm itirán  posturas que no cubran el tipo señalado. Que las cargas an teriores y preferentes a l crédito del ac tor o subrogado continúan subsistentes, entendiéndose que el rem a tan te las acepta y queda subrogado a las responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate. Que éste podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero. Que la certifición de cargas, censos y gravám enes a que está  afecta la finca, obran en los au tos a disposición de quien desee exam inarlas, v que todo licitádor acepta como bastan te  la titulación.

Dado en Zaragoza, a  veintiuno, de ju lio de m il novecientos cincuenta y uno.—El Juez de P rim era instanc ia , José Be- guiristaín .—El Secretario, Francisco Polos.
4.950—A. J. ‘


